
  

VIERNES 13 SEPTIEMBRE 2013 

  

    -GIUDAD 0 GUAYAQUA. A e cr ELENA. 
O SANTA ELENA Y REFORMA DELESTÁTUTO. 

A Decorado 5 A roer ea mods 
esta el otano Vigésimo Primero di Wi A 

  

    

Superintendencia de 
1 00004AO o 22 neo de 201%, 

3.- OTORQANTE.- Comparece al otorgarmento de la Dorado sena si 
Gerente General, de 

4.CAMBIO DE DOMICILIO, 

tara pública, por consecutivos, 
sofalada ne el Ant 1 33 de la Loy de Compntina y Rogionento 
acto previo a su macripción. 

B- AVISO PARA OPOSICIÓN. $e pona en conocimiento del público el cambia de 
ln de S: 

Elena, Prownca de Santa Elena, a in de que quienes ne creyecen con desecto a 

e domo percal 3 a tempelia dentr delos 206 ds corso desds 
dad oa pblcción es aro y om, pan y pur 

pon noted ya puntada de Caca o ca. 
trino de dos días mguientgs, juntamente con el secrio de oposción y pravidencia 

recalda sobre ella. En el casa de no estr est oposición o de no ser notificada en ta 
  

ls indicada compañía; y. al complimiento de los demás requisitos Jepáñes. 

8. REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto sa refiere a lo sepuente 
“ARTÍCULO PRIMERO.- Cons Consttuyeso en asta cudad la compar que $0 denon 

eros een us scr rc es dor a cda 
Santa Elena, Proviscso de Santa Elena, pero podrá sxtablecer agencaos, sucursales. 

y oficinas en toda la República y sl axtranjero” 

  

Gueyaqui, 22 de junade 2011 

Abs. Victor Anchundia Places 
INTENDEMTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUE 

Sept. 13-14-15 (128188) 
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Surerasmescia 

  

DS LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO 
DE LA COMPAÑIA 

POLPRINT 5 A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE SANTA! ELENA: 

z 
A 

ws 1r ANTECEDENTES: Lo compoñía POLIPRINT 5. A. sa conáttuyó median 
pública otorgada ante el Notario Vizósrio Sn del ¿sión Pepe á ere se 

féturaro de 2002 sprobada mediante Mo, OEGIIONOTIAS el 22 de 

marzo de 0 e mscrta en el Regestro Mescaritl del tivión Guevaquil, al 26 de: 

0 de 

A, cues de spent es bars Provincte 
nn od q de 20 mm. 

   

  

plema ls Nowatta: 
He sido aprobada por la e opernian tendencia de. A ia torcción lo. 

SCAMDIC-G-13 0003849 de 22 de jumo de 2011 

3. OTORGANTE- Compareco e eno a ls le escritura pública antes 

nde la mgorvera Dyna Lihsna Palma Flores. en su catciad de Gerente me de 
estado oil soltera, ecuatoriana ome en extá ciudad de Guayaqui 

4- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. Lo 

Supermtendencia de Compañies mediante Resolución No SCUMICGN 

0003449 de 22 de junto de 2011, aprobsá el cambio de domiciho de la compañía 

POLIPRINT 5. A, de le ciudad de Guayaquil a la de Santa Espra, Provincia de Santa 

Elec ¿pl 

  

acta pravio e su mssnpción 

s- aviso. PARA o Se pone en Cancino del público el cambio de 

lo dela fa POLIPRINT 5. csucad de Guayaguil a la de Santo 

Elena, Pron de e Sana Elena, a fin de que aras crayeren con 

nerse a sum n presentar su petición tun no delos Jueces doo 

  

y además, porgen el 

en conocimiento de la Supenntendencia dí a Comparte. ElJuez: one deconante que 

feciba la oposición notíhcará a dsta Supenmtendoncia de Compañías, dentro del tér- 

terna antes indicada se procederá ala siscnpción de le referida escritura publica de 

la mdicada compañía y, al oriemano de los demás requisitos tegales 

S- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo guiente. 
no PRIMERO - Constituyese en este crudad la compañía e se denome 

a mma que e rogó sin las des 
estatutos y os reglamentos que se se expidreren Te se domi en la exudad de 

Santa Elena, Pr 

  
pero padeá a macs 0 /as, sucursales. 

y oficinas en toga la República y 6l extranjero" 

Guayaquil. 22 de ¡uno de 2011 

Ab. Victor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL ' 

Sept 13-14-15 (128185)   
   



  

  

  

  
  

, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO OE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
, POLÍPRONT 8. A. DE LA CIUDAD DE GUAYAGIAL A LA DE SANTA ELENA, 

* PRQNÍÍECIA DE SANTA ELENA Y REFORMA DEL. 
INT S A. e 

* aública orga a no el Notano Vigésimo Primera do canón món Co Bda 
bare de 2002, aprobada mediania Resctución No a a de 

lo 2002. inserta sa el Registro Mercamntá del Con e Sip 
arto de 2002 

  2 Y 1 
compsále POLIPRINT S.A. de la Edad ¡de Guéyaguta l de Santa Elena, Provincia 

de Santa Elena, y reforma del estatuto, tue otorga al 10 qe mayo de 2011, ante al 
Notario Suplente Encargado de la Notario Vigéstras Now cat contón Guayaquil 
Ha sido aprobada por la Sxipenntendencia de Comillas, soadiariza Retolución No. 
SCHDICO11 0003449 ds 22 de junio de 204 

3- OTORGANTE.- Compara al otorgamiento de du escritura: pública aros mencio. 
ingeniera Óvtvl Llama Falma Flocta, dis mi adidas en Deer Ganaral de 

estado cin suttera, epulftccona y domcilaa an tir ciutat o Guaryacu 

CAMBIO DE DOMNÉINIO, REFORMA DEL ESTATITO Y PUBLICACIÓN. La 
Superaktendencis de Compañías mediante Resolución No. SOUIDICGA11 
0003449 de 

tura publica, por consacutwos, para efectos de la-oporción de terceros 
señelada en al Ar 03 e la Loy de Compadítá y Reglamento de Opasiión, como 

acto prewo e su ingeripción 

AVISO PARA conocimiento del púbico el cambio de 
* dormiciho de la comipatiés ne POLA S A dele cudod de Guau! ala de Santa 

Slena, Province de Santa Elena, a fín de que quenes sa 17 derecta 
oponerse a su msenpeión puedan presentar su petición anto na de los Juscen de . 

Cool del domicilragirimesipat de ta compañía, dentro de los sere días con! 
Je fecha de la úinima pubiicación de esto extracto y y, además. ponga el rca 

8   

raval opc notará asta Sun Supanntendoris de Cortiperisa, do del tér 
salgo de dos. dios sigas, on dh escri 06 pnoRición y promdencia 
necalda sobre silé; En enreda Po e opción a da 1 2er onto an 
  

la fndicada compañía, y, al cumplemento de los demás regus:tos legales 

6- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del gstatuto se refiere a lo siguonte 
“anti |- Constrtuyese en esta crudad la compania que se denomr 
nará POLIPRINT 5, A.. la misma que sa regrrá a las leyes det Es 
sanos y los reglamentos que se expidieren Tendrá su doma en la csudad de 

Sam Provincia de Santa Elena, piero podra estabiece er, sucia 
a én toda la República y el axtrangero” 

Guayaquil, 22 de junso de 201? 

porEnDe NE DE COMPAÑÍAS De ouavaun. 

Sápit, 13-14-15 (128185)      


